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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

4376 Notificación baja de oficio del Padrón municipal de habitantes

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 y 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las entidades locales y la
Resolución de 30 de enero de 2015, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de coordinación de
Competencias en las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre gestión del
padrón municipal, no habiendo sido posible practicar la notificación individualizada de incoación de expediente de baja de oficio por
inscripción indebida, a través del presente anuncio, que se publicará en el tablón de anuncios municipal, en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares y en el Boletín Oficial del Estado, se notifica a las siguientes personas:

Nombre y Apellidos Documento F.Nacimiento

ZHANA TODOROVA KUMANOVA 643132902 04/08/1957

GABRIEL LOBO PAULO GOMES DO AMARAL X7609801K 12/02/1990

DINA MAGDALENA MIHIS X9721390A 15/06/1978

VERA IRENE HAUN GEB BAUMGARTNER X7614268A 30/11/1956

GEORGE BELL 507698450 13/06/1940

CAROL BELL 462366772 08/07/1944

ANA LORENA BARAVALLE X7157301T 28/11/1976

STUART DARREN ALLEN X3448886J 07/07/1972

ANDREW ROBERT WELLS X2798427V 11/09/1964

MICHÈLE CLAUDE DENARIÉ 111178301547 22/10/1938

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que disponen de un plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para que manifiesten si están o no de acuerdo con su baja.

Una vez transcurrido el plazo sin haber manifestado el interesado expresamente su conformidad con ella, se pondrá en conocimiento del
Consejo de Empadronamiento para su oportuno informe y se dará de baja definitivamente.

 

Es Castell, 7 de abril de 2016.
 

Alcalde de Es Castell
José Luis Camps Pons
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